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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, declara de su interés a la 15°

edición de la Feria del Libro, que organiza la Escuela N° 323 Domingo Faustino

Sarmiento, y se lI~vará a cabo los días 19 y 20 de Septiembre próximo, en la

localidad de San Jerónimo Norte, Departamento Las Colonias.

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial

Señor Presidente:

La Escuela N° 323 Domingo Faustino Sarmiento de la localidad

de San Jerónimo Norte es la institución que se encarga de <?rganizary difundir este

proyecto cultural-educativo que se desarrollará los días 19 y 20 de Septiembre

próximo en el departamento Las Colonias.

Asimismo a este evento lo hacen posible los pobladores e

integrantes de instituciones intermedias, quienes desinteresadamente trabajan para

hacer posible esta feria.

En Agosto de 1984 la edición del libro "La historia de San

Jerónimo Norte" escrito por el Sacerdote GaMel Oggier y Don Emilio Jullier, en el

cual narran las ricas historias de la migración europea al departamento Las

Colonias, ha entusiasmado a muchos jóvenes quienes se encuentran

comprometidos con la escritura, y siendo este hecho uno de los basamentos para

lograr esta Feria Cultural.

En esta ocasión se realizará la décimo quinta edición de esta

feria, que como en años anteriores participarán habitantes de San Jerónimo Norte y

zonas de influencia, en tal sentido entendemos que fomentando la prádica de

actividades educativas y culturales, empezaremos creer en alcanzar sociedad que
todos anhelamos.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la aprobación del
siguiente proyecto.
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GA8RIEL E. REAL
Diputado Provincial
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